26POR-177
Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea contestada, por la consejera de Función Pública, Interior y Justicia, en sesión del Pleno, prevista para el próximo día 21 de mayo de 2026.
¿En qué situación quedan las personas contratadas de manera temporal en régimen administrativo por parte de las administraciones públicas de Navarra que hayan sufrido un abuso en la temporalidad tras la sentencia del Pleno de la Sala Social del TS de fecha 11 de mayo de 2026 de conformidad con la sentencia del TJUE de 14 de abril de 2026?
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